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CONTRATO 019/2016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DIVERSO MATERIAL DE IMPRESiÓN Y BIENES INFORMÁTICOS, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTíz GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA COMERCIALIZADORA y
DISTRIBUIDORA CAMPECHE, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO
MIGUEL MANUEL GARcíA VALDES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1." DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTíCULOS 40,41,42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59,71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA, SEENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO
FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE, EN REPRESENTACiÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE,
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON LA FEDERACiÓN, CON LOS
OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y
CON PERSONAS FíSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTíz GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL, EL DíA 03 DE
NOVIEMBRE DE 2015, Y ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO
PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 4,16 FRACCiÓN 111,Y 23 FRACCIONES X Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. FGE.OM/004412016 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2016, LA L1C.MARíA DEL
CARMEN CHABLÉ CANÚL, OFICIAL MAYOR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,
SOLICITÓ LA ADQUISICiÓN DE DIVERSO MATERIAL DE IMPRESiÓN Y BIENES INFORMÁTICOS PARA
DESTINARSE A DIVERSAS ÁREAS DE DICHA DEPENDENCIA.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS
RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1°, 3°, 4 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
APLICABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2016, LA PRESENTE OPERACiÓN DE ADQUISICiÓN SE EFECTÚA A TRAVÉS DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACiÓN DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS
ESTATALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2016.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N, ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMOO QUE SEÑALA PARA LOS FINES y EFECTOS LEGALES DE ESTECONTRATO.
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2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL CON CAPACIDAD DE COMERCIALIZAR LOS BIENES QUE EN ESTE
CASO REQUIERE "EL ESTADO", CONSTITUIDA BAJO LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 159, DE FECHA
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, BAJO LA DENOMINACiÓN "COMERCIALlZADORA y
DISTRIBUIDORA CAMPECHE, S. DE R. L.", PASADA ANTE LA FE DEL L1C. WILBERTH CABAÑAS ORTIZ,
TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 43, DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE,
DOCUMENTO EL CUAL QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
DE CAMPECHE BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 25276*1 DE FECHA VEINTIDÓS DE JULIO
DE DOS MIL NUEVE; POSTERIORMENTE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 259, DE FECHA ONCE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, PASADA ANTE LA DEL L1C.WILBERTH CABAÑAS ORTIZ, TITULAR DE
LA NOTARíA No. 43 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE REALIZÓ EL CAMBIO
DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD, PARA QUEDAR COMO "COMERClALlZADORA y DISTRIBUIDORA
CAMPECHE" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE O SEGUIDA DE LAS
ABREVIATURAS S. DE R. L. DE C.V.".

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. MIGUEL MANUEL GARCíA VALDES, QUIEN SE IDENTIFICA
CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, CON FOLIO NUMERO 0108014392231, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 159, DE FECHA DIECiSÉIS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE,
PASADA ANTE LA FE DEL L1C.WILBERTH CABAÑAS ORTIZ, TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO
43, DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, DOCUMENTO EL CUAL QUEDO INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE CAMPECHE BAJO EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRÓNICO No. 25276*1 DE FECHA VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE.

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A PROVEER LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.4.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO
DE CAMPECHE.

2.5." QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 22, NÚMERO 82, COLONIA LERMA, c.P. 24500,
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6." QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CDC090616B5A.

2.7." QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 003110, RENOVADO EL 3 DE MAYO DE
2016.

3.- DE AMBAS PARTES:

3.1." QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR
LOS ARTíCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES
MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, Así COMO POR LOS ARTíCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759,
1760,2135,2136,2147,2148,2150,2154,2168,2182,2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
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PRIMERA.- OBJETO.- "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE
SE DESCRIBEN A CONTINUACiÓN:

CANT., UNIDi\D~~. DESC~!pb6N
PRECIO IMPORTE

, MEDIDA • "'. .0- . UNI:TARIO
10 PIEZA ACCESORIO MARCA KINGSTON, UNIDAD FLASH $ 60.18 $ 601.80

USB 101 G2, 8GBZ, NO. DE PARTE DT101G2/8GBZ.
6 PIEZA CARTUCHO MARCA HP, NO. 662, COLOR NEGRO, 119.54 717.24

RENDIMIENTO 120, NO. DE PARTE CZ103AL.
1 PIEZA CARTUCHO MARCA HP, NO. 662, COLOR 119.54 119.54

TRICOLOR, RENDIMIENTO lOO, NO. DE PARTE
CZ104AL.

3 PAQUETE CONSUMIBLE MARCA ENERGIZER, BATERIA 101.60 304.80
RECARGABLE "AA", 2 PZAS.

3 PAQUETE CONSUMIBLE MARCA ENERGIZER, BATERIA 103.31 309.93
RECARGABLE "AAA", 2 PZAS.

8 PIEZA CONSUMIBLE MARCA SONY, DVD-R TORRE, 100 338.10 2,704.80
PZAS.

6 PAQUETE CONSUMIBLE, SOBRES PICD, 50 PZAS. 27.18 163.08
15 PIEZA TONER MARCA HP, NO. 05A, COLOR NEGRO, 1,308.75 19,631.25

RENDIMIENTO 2300, NO. PARTE CE505A.
99 PIEZA TONER MARCA HP. NO. 55A, COLOR NEGRO, 2,171.23 214,951.77

RENDIMIENTO 6000, NO. DE PARTE CE255A.
17 PIEZA TONER MARCA HP, NO. 64A, COLOR NEGRO, 2,594.02 44,098.34

RENDIMIENTO 10000, NO. DE PARTE CC364A.
SUBTOTAL $ 283,602.55
16% I.V.A. $ 45,376.41
TOTAL $ 328,978.96

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, Así COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y
NORMAS LEGALES APLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 328,978.96 M.N.
(SON: TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.) I.V.A.
INCLUIDO, PRECIO CON EL CUAL SECONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LOS
BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 5 DíAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACiÓN EN
CUANTO A CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARÁ POR CAUSAS
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL
PROVEEDOR" PRESENTAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DíAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL
PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOLICITUD ANTE LA DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL,
PARA SU AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMALIZACiÓN MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL
CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.
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QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE PAGUEN CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Y
MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN
PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISiÓN, AUTORIZACiÓN Y PAGO, EN LAS OFICINAS
QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- GARANTíAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y VICIOS OCULTOS, "EL
PROVEEDOR" OTORGARÁ GARANTíA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL, A TRAVÉS DE CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
CAMPECHE, EL CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA FORZOSA DE HASTA DOCE MESES POSTERIORES A LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO".

SÉPTIMA.- RECEPCiÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL y SE REALIZARÁ EN
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA FISCAlÍA
GENERAL DEL ESTADO, SITA: AVENIDA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, SIN NÚMERO, COLONIA SASCALUM, c.P.
24095, O EN EL DOMICILIO, QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO" RESERVÁNDOSE ÉSTE EL
DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS
QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EN EL MISMO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS
BIENES CONTRATADOS AL OFICIAL MAYOR DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE O
PQR PERSONAL QUE ESTE MISMO DESIGNE, QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL
PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SEOBLIGA A QUE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA
ADQUISICIÓN SE EFECTÚE A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA
Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE
GARANTíA REQUERIDA POR "EL ESTADO".

DÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA
APROBACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES
MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

UNDÉCIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICiÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO,
POR CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACiÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS
EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE .MOTIVARON DICHA
SUSPENSiÓN.

DUODÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACiÓN POR UNA
CANTIDAD IGUAL A 5 AL MILLAR DIARIO POR CADA DíA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA
ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR 20 DíAS NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL
PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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DÉCIMA TERCERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL
PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN
EL CONTRATO, APLICANDO EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LA GARANTíA SEÑALADA EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICiÓN
OBJETO DE ESTECONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO
A LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO
DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA QUINTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE,
NI ENRIQUECIMIENTO IlÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.

DÉCIMA SEXTA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA LEGISLACiÓN Y A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES
ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE,
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE
CORRESPONDERLES.

LEíDO LO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU
CONTENIDO, PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DíA 4 DE MAYO DE 2016.

ING. GUSTAVO UEL O Z GONZÁLEZ
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E

INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

C. MIGUEL M ARcíA VALDES
REP. LEGAL O ERClALlZADORA

Y DISTRIBUIDORA C MPECHE, S. DE R.L. DE C.V.

TESTIGOS

L1C.JOSE RA LÓPEZ
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL

ALLEROCHUC
ESY CONTRATOS
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